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DE LA PROVINCÍA DE LEON. 
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«.jaonuo a B s w ue r i i i a iou su ta i t t n i a u i j i u i i . u:ua Jii !). JII-ÍI: ir. IÍKIIIINDU.—oniie de l'biwriaá, n.' 7,—á 50 rauea aeiaeitre 7 3i) ei trimüstre. 
Los amiinJ ios se iaseri-;i!':m a .'IIH.UO ryai líneii niifix ¡o.-; 3iis(:rir.f)njs v mi mal linea pata lus one no lo sean. 

'Uir.ti} </KI' ¡as .Sra. Alcntrles a Snmlnnos reciiaxn Ins nnmrrm del Hale- j '/.os Secretarios ouidnmn de cnmermr los Boletines coleMimados orde* 
tin '/(¡r eovrcsiHuottw al distrito, disn<nidrán ijtte se ¡ijc itn ejciiwlitr en el sitio I tiadnnteiite para su eneiiiidentaeioii que deberá verijicarse cada año.—Ei lio-
de ••'nsluiuiire. donde permiuirccra liústa el rcem del numero siijuiente. i bernador, CÁiaos DE PEIAVIA.» 

numm BEL COJSEJO DB BUISIROS. 

S. M. la lluinn nuestra Señora 
[0. I) . O.) y su nugiisla Real fa
milia cnultuúaii en esla corle sin 
[nivc<lad un su iin|iorlaiilo salud. 

BEL íiO HEltNO DE PROVINCIA. 

CMCULAll.—Núm. SUl. 

Los Sres. AlcaWes lie los 
pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás depeiuliciites 
de mi nuloridari, procederán á 
la busca y captura de Pedro 
Alonso Zoraz, natural del puc-
lilo de Zaratán, provincia de 
Valladolid, y en el caso de ser 
habido le pondrán á disposii.ion 
de este Gobierno. Leou 10 de 
Mayo de IStío.—(LUILOS UE 
I ' IUYU. 

CIllüULAK.—Núm. 202. 

Los Sres. Alcaides, Guar
dia civil y demás dlependicntes 
de mi auloridanl, procederán á 
la busca y captura de los con-
linados cumplidos, sujetos & 
la vigilancia, cuyos nombres y 
señas se expresan á continua
ción, poniéndoles en el caso de 
ser habidos á disposición de 
este Gobierno. León y Mayo 16 
de 1805.—(J.UILOS DE PBAVIA 

NOMBUES V SEÑAS.. 

Juan Delantero Pbl, edad 

23 años, estattira 3 pies, 2 
pulgadas, pelo rojo, ojos azulies,. 

nariz larga, barba poca, cara 

¿edomla j color bueuo. 

Pedro Colinas y Garreño, 

edad 30 años cumplidos, esta

tura o pies, pelo castaño, ojos 

azules, nariz regular, barba 

cerrada, cara regular y color 

bueno. 

Manuel Mata Perrero, edad 

19 años, pelo negro, ojos cas

taños, nariz afilada, barba re

gular, cara larga y color bueno. 

PARTICULARES. 

Una cicatriz de viruela. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMSTIUCION PIÜNCU'AL 
de Hacienda pública de la proviiicia 

de León. 

No hnbiendo tenido efecto 
la subasta que se anunció en el 
liolelin oficial de la provincia, 
señalado con el núm. ¡i7, del dia 
12 del actual, dé la pipa de ron 
de la pertenencia deD. Gerónimo 
Verduras,vecinodc esta ciudad, 
(¡ue se celebró en el Fielato 
Central, se saca por segunda 
vez en licitación para el dia 2 1 
del corriente á las once de su 
mañana bajo el tipo de 120 rs. 
c á n t a r a . 

Lo (jiie se anuncia a l públi
co á fin de que llegue á noticia 
d é l a s personas (jue quieran i n 
teresarse en dicha subasta. León 
16 de Mayo de 186o .—José 
Pérez Valdcs.. 

D E L O S A Y U N T A M I K N T O S . 

Alcaldía constilHcional de 
Ifoñuv-

El (lia li) del con ¡ente á las 
doce de su. im.ilaiio, tendr* logar 

la subasta y roma lo do la obra de 
la casa esuuula del pueblo de Fi'lo-
chas cu esle Ayuniamiciilo, bajo 
el plano y comliciones <|He esUván 
do manificslo cu la sala consisto
rial do usía villa. La persona (jilo 
(jiiiera interesarse en la subasta se 
presenlará en dicho sitio y hora 
sirñalados, en dundo tendrá lugar 
ni remate en el postor mis ven
tajoso. Buftar Muyo ü de 1 8 0 5 , — 
Justo Itodriuucz. 

Alcaldía constilitciotial de 
lliello. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de lieilador que hiciere postu
ra admisible al remate de la paslu-
racion de las yerbas de verano do 
los p'.iei'los de Salce en este muni
cipio, se anuncia nueva subasta. 
señalando para ella el Domingo ' i l 
del corriente mes desdo las diez 
de la manana á las tres de la larde, 
conlimiamlu pava las mejoras ad
misibles el Domingo 28 del dicho 
Mayo y el de cuatro de Junio pró
ximo; dichos puertos liaren como 
4 .000 [viegas y sostienen de vera
no de 4 .000 á 5 . 0 Ü 0 cabezas de 
ganado lanar y cabrio, su (¡popara 
ol remate ha sido ol de 7.0ÜÜ rs. y 
la tasación cu renta (jue posterior-
mente se le han dado asciendo á 
5 . 0 0 0 rs. E l pliego do condiciones 
se llalla de maniliesto en esla Se
cretaría municipal. Riello .Mayo 7 
de 1 8 0 5 . — E l Alcalde,. Vicente 
Florez. 

ünfiet- del 13 ilc Míiyn.—Ntim. 133. 
D l l I K C i a O N GUNKIUL DE SANIDAD. 

Negociado 2." 

L a circular de la Dirección 
general de lienclicencia y Sanidad 
de 10 de Mayo de 1800 recomen
daba á V . S. la remisión á dicho 
centro de datos esludislicos impor
tantes relativos á los dos citado» 
ramos.. Hoy, por consecuencia de 
la nueva organización de los mis
mos en virtud de Ueal decreto de 

. 51 de Enero de sato aüa- creando 

dos Direcciones generales, lio crci-i 
do conveniente, por lo <|uo se ro-
liero en este particular á la de Sa
nidad, reclifiear los estados san'H 
lacios que todas las provincias re-
milon, encargando que se subordi
nen ¡i los modelos adjuntos. 

Al remitirlos á V . S . , me l i 
sonjeo de que consagrará una es
pecial atención á este imporlanlo 
servicio, y reproduzco el lexlo do 
la cilada circular de 10 do M a . 
yo, encargando á V . S . al propio, 
tiempo que publique en el Liolelin-
oficial de esa provincia la presente-
y modelos que se acompañan, p a 
ra el peifeclo conocimiento du 
cuantas personas y Autoridades 
han de tener intervención cu el 
asunto. Encargo á V , S . al propio-
tiempo que el oslado- sanitario do 
esa provincia, arreglado al modelo' 
núm 1.° , se remita á esla Direc
ción general todos los meses en los-
50 días siguientes al á que se re
fiera; y el que va marcado con el-
núm 2 . ° , comprensivo de un se
mestre, de Enero á Junio iclusivo 
de cada año, en todo id mes de J u 
lio siguiente, y hasta Diciembre en 
lo-lo el de Enero del ai'ioinmediu-
lo. Cuide V . S . , por últ imo, qim 
entre los dalos del modelo núm. I . ' " 
se comprendan eu su casilla cor-
respondiente de invadidos, cura
dos etc. cuantos deben ligurar en 
el n ú m . '2." sin que obste para el 
c a s ó l a consideración de rendir es
tado separado, que solo llene por 
objeto el-conocer los efeclos de la 
vacunación indepeudieutemenle: y 
evito á. V . . S . asimismo el i n d i n r 
en aquel lo que tiene relación con 
el movimiento de hospitales y toda-
clase de cslablecimieulos be i ,¿ l i 
eos, cuyos dalos seguramente ren
dirá V . S. á la Dirección general 
de Beneficencia, que es á quien-
corresponde. 

Dios guardo a V . S. muchos, 
años. Jladrid 50.de Abril do 18U5v 
— l í l Director geneial de Sanidad, 
José María IVódenas.—Sr. Gbbetj 
uadur de la provincia dc. , . .v 
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Alcaklia coiistttucwml de 
l'ozmio del l'áiamo. 

El amillaramionlo que ha de 
servir de Iwse para la .lerrama 
de la contnkiuion Icrritorinl 
del aiio económico de ) 8(5!) al 
ISfií), se lial/a es[mes(o al 
bücolen la Sjcre lar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de 
10 dias desde la inserción en 
el lioletiii oficial de la provin
cia, para que todos los contri-
Iwyenles de i'sl<; municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
considoran, pues pasado dictio 
término no se les oirá reda
mación alguna. Pozuelo del Pá
ramo y Mayo 6 de I S G í i . — 
José Ilodl ' iglU'Z. 

AlettliHumnstUitcicmldr Yaldcras 
í í a g o sal)''!'.- (|iie teiMidna-

da la rectiiiciicinn del aniüla-
ramienlo ile i'iqnc/a (pie lia de 
servir do base ¡d (•."purlimienlo 
de la coiitnbiicuiii lorritorial 
correspondiente al a ñ o econó
mico de l ' K u i á ISO l i , se ha
lla expuesto al púhlico en ¡as 
Salas consisiiH'ialcs do esta vi l la 
porcllcrniino de. diez dias desde 
la puljlicacinn dei presci i lc anun
cio en el l ío le i in o ü u i a l de la 
provincia, para (pie durante 
cüos puedan los cwilnbíiyenles 
hacer las reclamaciones que 
crean Ojiort imas, pues pa?:v!!) 
dicho t é r m i n o no s e r á n oidos. 
Yalderas 7 de Mayo de I f i f i o . 
— El \ lcaklc , Ignacio Casado 
y Panchón. 

Alcaldía wnstilucioiinl dtAlvxreí 
Terminados los Ira bajos de 

la rectiliciiciou del aiiiií.'ara-
mienlo de este Ayimlaimcn'.o, 
Imse del reparliniii-iilo de la 
coiilribiicion territorial qüe ha 
de practicarse para el año eco
nómico de líífiii á IRíiG, so 
previene á lodos los ierratc-
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pu
blico por el término de ocho 
dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la i'iscr-
cion de este anuncio en el ! ^ ¡ -
¡otin oficial de la provine'-'', pa
ra ipie los que se crean aura-
viados presenten sus r odmia -
ci'ines en aquella olicm-'!. •t>:»;>-
dos los cunles sin que !o v w ¡ -
fiquen, les parará lodo peí -
juicio. Alvares y Mayo 13 ' ib 
' l 8 f i " . - = E l Alcalde^ Sanliago 
Fennndez. 
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NúmoTo 205. 

E l S r . T>. T E C I H Í V I C I O X^ourtliniei- , I n g o n i o r o gofe do M i n a s t í o e s t a p: o v i n < l a , m e i - e T « i t c coxi c«tt» í e e l i a l a «sl-
ixento n o t a . ^ guxen 

Noro ile las 
para el 

C U l í M ' O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E MINAS. 
P H O V I N C I A m L E O N . 

ftimllnlmuiiinulelm praclicampor el Sr. In'/rnwro de minas, (jefe de esto provincia, D. Kduardo Founlinier. acompáñalo del auxiliar facultativo D. Julián Arenas, 
de los e.rpeJienlrs de '.ninas, cuyas operuemss tendrán, lugar en los dife que se pian á continuación: 

11! ii'niMitro ilii la ¡nina. 

DeI2Qal25i leJIavo. 

I'ITCÍOM Lccamln. 
l'^mosa Cliaveli. 
luán . 

dez Rico t." 
Jeü Rito '2.* 

Julia. 
Del 20al '28doidem. Demétria. 

Se 

Del aOal j ldo idem.M'ola i ico 1." 

(Josefa. 

Del-l." al 5 de Junio.i t'-ernandez ¡Vico o." 

Del 8 al 15 deidem.. Ürlíz Vega (eolo iniucro.) 

líeconociinicnlo y demarcación. 
I d . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
id . 
Id. 
I I . 
Id. 
Id . 
I d . 

i . ; . 
Id. 

Silin en (|iig railica. 

E l Palanquo. 
Salguerieas. 
Los 

Idem. 
E l Valle. 

Val.lelmbiclla. 
Mala del Castillo. 
Alto del Vallin. 

Idem. 
Víildel.-.fuenlc. 
Sl-ita del ¡noli. 
Corre las yeguas. 

Idem. 
Las Cuberleras. 

Interesado. 

Don Angel Arce, 
E l mismo. 

Id. 
Id. 
Id. 
1,1. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 

Don Jacinto Alvaroz. 
Aiig,>l Arce. 
E l mismo. 
Eduardo Lozano. 

Término. 

Valdesamario y Ponjos. 
Idem. 

Idem y Utrera. 
Idom. 

La Utrera. 
Idem. 

Adradas y Callejo. 
Idem. 

Sla . Malla d o O n l á s . 
S. Martin de la Kalamos 

Idem. 
Pala.lin. 
La Urz. 

, Mein. 
,|Val.lesamaiio. 

Avuniamicnlo. 

Valdesamario. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sla. .MariadeOrJá*. 
Id . 
I d . > 

Las Oin.ifi.is. 
Id , -
Id. 

nicllo. 
Quintana del Caslillo. 

Id. 
Vald 

León l i í de Mayo do 1 8 G 5 . — E l Ingeniero gefe, Eduardo Fotirdinicr. 

l o queso publica en este periódico oficial, para que con la debida opor/unidad pueda U,gW á comchniento de los interesados, á fin de que se presenten en los puntos donde radican sus rnprcli-

vas minas para que presencien las operaciones y lewjan preparados los mojones que km de fijarse, seyun previene el art. 'iidela ley de Unas, debiendo tenerse presente al previo tiempo que dich 

mwcw verifica la n o d a c i ó n que prenene el art. 10. párrafo 2 ° del Í 3 . y 1 . ' de las disposteiones yenerales de! íleyl.nnento. Encabo « todos los Alcaldes coustiMonaL y pedáneos de los 

pueblos a que correspondan las Hiñas, presten al Ingeniero encargado de practicar cftas operacion.'s cuantos auxilios les redame y , , « „ necesanos al mejor servicio que le está encomendado 

quedando en su virtud sin efecto ias operaciones facultativas anunciadas en cllloletinde 8 delpresaüc núm. 3;i, par efcvlo -.le! mal impura!. León 15 do Mayo de I S G S . - C á r l o s da Pravia. 
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am-liii), dividido on civ.ilro phm¡¡ con 
cniUio coíuiitiiiis du uiictio.dí1 iiiu^vu 
i 'miw de paruiigMia, l ipo di'Uiii 'i po 10, 
( . 'o i i lc i i ic iHlnai lu cuiuinnu mivunlu y suis 
linwii! del mismo cui'i'iin. 

i ) . ' do inserlaiáo en el Bolclin 
liajo el 0|)israfiMl".:l nrliculodeoMcio, lo-
d.'i l:i purlo ulioial cumiiriMiiliila on la 
]inM¡eni soci iun do la (JUCOIU lio Jlailrid, 
loaos los aniiueios, oiicidaros y domas 
docimioulos i|ii(! su roniilíiii a laimpion-
1a por ol (lobiorno do piovluciu, anlos 
do las Irosdo la lardo dol día anlcrior 
¿ la publicación, obsorvaiulo el orden 
si^uiiMilv. (|iie por ningún concoplo po-
d i a ser ullerado. 

lecciones en m i lia ilehtitliirsr dimilido 
dliolelin oliuial. 

1 . ' Levos, üoalcsdocrolos, (leales ór-
'.looos. Circularos y lloglanioulos aulo-
riiaiíos por los IÍXÍ'IIIOS Sres .Minis-lros 
ó limos. Sros. Dh-ccloro.s genéralos de 
la Aclmimstraeion pública. 

íi." Onleiü'S y disposiciones emana
das de e=lo Gobio'niu, sea cual inoro la 
(Vpuiadon ó dopondoncia do la Admi-
uisli ación Civil de donde procedan. 

í!.' Ordenes y disposiciones del 
.Ivierno Sr. Capilan (ieneral deldislrilo, 
'Onlioriiiiiliir Mililar, Sr. Regoldé de la 
..Audiencia, Sr. lieclor di,la Uíiivorsidad. 
Sres. Jueces do primera inslancia y 
dornas aiHiiridados mililaros y judicia
les de la provincia. 

4." Onloni's y disposiciones de los 
S 'ñoies , lUlininíslvinlor, Oinladoi' y 
Tesorero de Hacienda pública, Admi-
Mslrador do I'ropiodados y Uerecbos 
d d lóbulo, y ilemas dependencias do la 
Admiiiislracion económica provincial. 

'•>' Los anuncios oficiales, sea cual 
Inore la Aloridad ó Corporación do (|uien 
p-ocedan. 

II ) . Cuando en el Bolelin ordinario 
nnuiipiesí al^mia úrilen, reglainuulo, 
iuslruccinn l'i olro douumonlo olicial, se 
anmoulará por cueiila del edilor el plie-
fw (i pliegos necesarios do suplemenlo 
i ' . i'a ipie no so inlen umpa la inserción, 
siciiipro i|iie el (¡olnerno de provincia 
lo contidere necesario. 

11. Sedarán [Solelincs exlraordi-
i i ¡ :nos , lanibien de cuenla del ediclor, 
IMIÍIIIIIU « I Sr. gobernador considere-que 
i i " puede domoiarse luciiculaciondeal-
(.uiia drden . 

12. Con el primer Bolelin do cada 
mes se ropailira piecisame.ule per su-
plomeido el imlice do (odas las órdenes 
Del mes aelerior y con el úlliino del alio 
eeuiiúmiro ol ro geneial sujelo á la revi
sión del (.¿olnei no de provincia, lodo de 
cíenla del ediclor. 

K!. Sera obligación del conlralisla 
la corrección del Bolelin después de pa-
faiias las pruebas por esto (¡ohierno, 
(|UOIUUK1O responHible de las ei|uivoca-
lione.s y e r ró l es i|ue en él se cometan. 

l í . l i i euipiesario d a r á gralis un 
«'jenipiar para eaiia uno do los Ministe
rios, ceñiros direclivos, cstablocimien-
los y liiiieioiianos públicos üijiuieiiles: 

íiHnislerio de la Gobernación por 
Iriinoslri.s, eiieuadeniados los ejem-
Jiiaies. 

Minislerio de Komenlo. 
Biblioleca nacional. 
Idi ni provincial. 
Dirección general de Agricnllura. 
Cjind.siou general do I:slailislica 
líos para el Itogcnle y Fiscal de la 

Audiencia del Ten ¡lorio. 
Uno para la Capilanla general del: 

üislrilu. 
lino para el üobierno mililar de la 

(i lnu. 
Die?. y siele para el Gobierno do pro

vincia, y además los que se necesiten 
para uní'' á los expcdienles. 

Uno para cada iMpuladoá Corles 
Uno pura, cada Dipulado- provincial. 
Uno para A' fiig^fopxtkfJlMlfatt 

- í -
lino para el do Cunino.- Canales y 

Füirlos. 
lino para el de .Minas. 
Lno para el Aii|UÍIei ' lo provincial. 
Uno pula la Uispecciou do vigila,- i». 
Uno para el visilailor principal de 

ganadería v calladas en e.sia Ciudad 
Uno [iara el comaudaule de la 

Guardiacivil. 
Dos para el Adm'mislradnr y Comi

sionado de Venias de Bienes Nacionales. 
Uno para'cada (iel'e de Hacienda de 

ia provincia. 
líos para U\ Se.erelaria de. la Comi

sión piiivincial de lüsladislica 
Lno para la Vicaria Ec.eslaslica de 

la Silicosis. 
Uno para cada uno de los Juzgados 

de provincia. 
Dos liara el presidio. 
Uno para cada uno de los Comandan-

les ue la linea de la Guardia civil de 
esta puivineia. 

luo para la junta provincial de Be-
neliceucia. 

Uno paru para la junta provincial do 
Insli noción pública. 

Olro para cada uno de los Ayuula-
mionlos no la piuvincia. 

V olro liara los Uí bernadoresdePa-
lencia, Leou, Burgos, Zamora,Salaman
c a , Avila, y Segovia. 

13. . l i l l eparlo y envió por el correo 
de lodos los ejemplares iiiencionados, 
sera ile cuenta y riesgo uel empresario. 

10. 1¿l editor conservara aicbiva-
(los cincueida ejeniplares de cada nú • 
moro, i|uo lácililara a la milad del pre
cio corrieiilo para el público, al Uo-
bierno tle provincia, l)i¡)iiLac'ion y Con
sejo y Olieinas de Uaei'enila. 

\~i l i l pago del Bolelin se realizará 
por Iriiiieslres adelaulailos con cargo al 
presiipueslo pi ovinciid, con arreglo á la 
lii|u¡iiacioii ipie practicara la áec -
(.ioii de Coiitabiddail de este Gobierno, 
piévia presiftilacion de una copia de la 
escriluia, ijuelia de otorgar el rematau-
tc, y al verilicarse el piimer abono. 
Sf'lS. Los anuncios ue los Ayunta-
raienlos y domas oilciales (pie se remi
tan por este Uobiernoa la Itedacciou, se 
insertaran gratis. 

l i ) . l i l edilor no dará cabida en el 
Bolelin a ning'iioa clase de anuncios sin 
expreso coibcntiiuiculo de osle Go
bierno. 

20. Cualquiera infracción do las 
couiliciones anleriores por el conlralis
la, sera con egida en la forma que pa
ra el caso se acuerde con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre conlrala-
ciou de servicios públicos. 

¿loilclu de proposición. 
D N. N. vecino de ofrece to

mar a su cargo la impresión del llnleliu 
olicial de. la provinoia de. ValUoIolid 
en el año pióxinio. económico de 1S(Í5 a 
ISGli. poi el Imporlo tola! al año de 
(en lelru) sujolaudose al pliego de con-
uiciones estableoijlas al oléelo, que esta 
de inanili.slo en la Secrelaria de osle 
Gobiei no 

, í'eclm y firma delprnponcutej 

Admitu'sU-ticion locid.—Negociado 1.* 
be iiiiiiiieiii lu suliíislii del sî i vicio de bnga-

ges de esm (irovineb-eu el año econó-
inieo' ile KSliu á ItífiO. 

l i l Martes liO do Jíayo próximo y 
lim a do las doce de su mañana, tendrá 
lugar en mi duspaclio, con asislenciu de 
un M'. Dipulaiio. y uu Consejero pro-
viiiclales, y del riecrclario do osle Go
bierno, el 'an iomlo en pública subasta 
del servicio de bagages que bavain de 
suniinisLiarse en ovia proviuiua duranle 
el ailo económico de 1805 á ISOli a las 
clases miiilaies y idiles que á ellos leu-
gaiiidcrubo^ baja el plii'g&de condicio
nes que á couluiuacioa se inserto.. 

VM'WoiníJiT jteAfcr» ite t W S = 

El tlobernador. José Lafuenlu Alcántara. 
l'lii'yo de cnndicioms para el arriendo 

del servicio de bnipujes de l'n pniviii • 
cia de Yalladtilid durante el año 
eamt'micu de Ifiüo d ISGO. 
1 ' l i l arriendo será por un año, á 

cuidar desde ' ' de Julio de l8iio a 30 
de. Junio ile ISOO.ámbns ine.luaive. 

•X.' La subasla, que lendra lugar en 
osle (iobierno a las uoee de la mañana 
del illa 110 de Mayo próximo, dará prin
cipio con la lee'uia de esto pliego j se
ra presidida por mi aiilondad, con asis
tencia de uu Dipulado y Consejero pro
vinciales, y dol secretario de este Go
bierno, que aulori/ara como tal el aclo. 

3. ' Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en la caja-bu-
zon, que es Lira expuesla al público en 
la portel la do osle Gobierno basta las 
doce dol día señalado, y en su redacción 
se ajiistaián al inodeló que en seguida 
de oslas coiidicá.-ncs se iuseita. 

4. ' A'cada proposición se acompa
ñara caria do pago en que se acredite 
babor consignado en la caja general de 
depósitos, o en una de sus sucursales, 
el cinco por cielito do tipo que se expre
sará. Sin esto documcnlo no se leerá la 
p oposici. nyse b udra como nopresenlada 

.').' No sera admisible ninguna pro
posición que exceda do la cantidad de 
SO.0011 rs- que la diputación ha sefia-
iaciu como tipo para loda la provincia. 

0." tíi se prcseidnseii dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá en el acto 
(lela subasta, éntrelos que la suscriban, 
una pública licuación oral por espacio 
de media llora; y en el caso deque esta 
sea negativa, se procederá á sínico. 

7. ' A los lidiadores cuyas proposi
ciones no fuesen admisibles,, les serán 
devueltas, al Iciuiumrsc la subasta, las 
carias de pago de los depósilos que liu-
bubieseo veriUcado, paiu que puedan 
retirarlos. 

8. ' ül conlralisla á quien se adjudi
que el reñíale, sustituirá el depósilo pni-
visiomd, con olro necesario de un diez, 
por cienlu del imporlo de aquel, en la 
caja general ó en una de sus sucursa-
lea, conservándose como lianza, basta 
que baya Irascurrido el año del arriendo. 

!) . ' El reiuataiile otorgará deidro de 
los diez olas siguientes al de la apro
bación de la siiliaslo por esto Gobierno, 
la correspondiente escritura de lianza, 
además Uel depósito de que iv.tblu la con
dición anterior, sienüo líe su cuenta los 
gaslos de la misina y do la primera co
pia que entregara cu este Gobierna 

10. El conlralisla conlrae ei com
promiso de facilitar de su cuenta y ries
go los bagages a que tengan derecbo las 
clases udlilares y «iv¡U% desde 1. ' do 
Julio do iüóii a 'liO de Junio de 1860, 
y que les recíanien las autoridades loca
les de los punios siguientes: Aluejos, 
Ataquines. liuecillo, Cíinos, Fresno el 
Viejo. .Mayorga, Jleiliua del Caqipo, 
iiojanos, .\¡u!a del iMarqués, Mudaría, 
Ka va del iley, Olmedo, l'oDaliel, Quln-
landla de abajo, Bioseco, Tordosdlas, 
Volladolid, Villauubla y Villanlefrades. 

11. La reclamaciuii de los bagages 
se hará per meriio de papelela sellada y 
lii nuda por dubas auloi iilades,. 0x4110-
sanOose cu ella el uúmeru y clase do 
caballorias ó' carros, sujetos que la so
licitan, puntos de que estos proceden,, 
uúmero y fecha de sus pasaportes ó pa
ses, y uutoiidad por quien liau sido ex.-
peuidos, 

li. Al cnnlrafislá p» se le podrá 
obligar á' que admita mas peso, ya sea 
de personas ó de otéelos, que el de 70 
arrobas eu cada carro, y UU si fuere do 
tres caballorias ó- bueyes, IQ- arrobas; 
cu caballeriu. mayor y 6. eu cabulleriai 

, menor. Las dudas que sobre esto otur-
í rat. las resol vera la autonidad' local 
1 13. El coainafola, cobrará |)or l i i -

meslros vencidos en la deposilaiia de 
l'omlos provinciales él ioipoi te ile ia su
basla. por cuartas partes, previa recla
mación que liará acompanada do cerlili-
caciones que expedirán los iecrelarios 
do Ayuülamieiilo denlos pueblos expie-
sados en la condición 10. con el Visto 
Bueno do sus Alcaldes, para justificar 
que so l u veriticado el servicio deulio 
dol Irimesire y que no exisle reñíanla-
clon alguna contra el conlralisla por 
fallas eu aquel. 

14. Ei pago que por la cilada 1I0-
pendoncia se verilicara al contratista , es-
sin perjuicio de las eauiidades que al 
mismii doboráu salisfucer los (|uo usen 
bagages; según la larifa slguloi.lo: ¡,.'¡0 
reales por cada legua y carro de dos 
muías, 3 rs. siendo ei carro de bueyes, 
I , 50 rs. por cada legua y caballería ma
yor, y 1,50 rs. en el servido de cano, 

. por cada legua y caballeriu ó buey que 
exceda de dos. íisle pago se enlenderá 
solo por el sen icio de salida, pues que na
da «orresponde por el regreso. 
. 1S Se exccpliian del pago anlcrior 

I los bagages que. se reclamen para pre.-
i sos detenidos ó enfermos pobres, á quio-
I nos por absoluta necesidad acredilada, 
1 sea preciso olorgárselos, y los que se 

empleen cu la conducción ile armas que 
recojan las autoridades locales ó la tiuar-
dia civi l . 

. 16. Cuando los Alcaldes hayan de 
ordenar la.dación de bagages á los dele-
nidos, presos ir entermus absollilamente 
pobres, ya parlan de su respectiva loca
lidad ó vengan de otro punto, ademas, 
de la papelela exprusada en la condición 
I I , eulregarán al contratista certifica-
clon faculiativa, con su Visto Bueno y 
sello de la Alcaldía, eu que so declare la 
enfermedad del sujelo y la necesidad de 
bagages para emprender ó conlinuar su 
viage. Si se tratase de enfermos pobres, 
le entregaran también otra coi lilicacion 
en que, bajo su responsabilidad consig
nen ser absolutamente pobre el sujeto 
á que se reliaran. 

17. ' Cuando el arrendatario no faci
litólos bagagescon Indebida puntuali
dad, el Alcalde suplirá esta falla contra-

i lando por cuenla do aquel los necesarios;, 
i y si desde luego no abonase los gaslos, 
i lo avisara oporlunamenlc á eslcüobier-
< uo con designación del imporlo. parades-

coulai loen el primer pago que deba ha
cerse. 

| 18. Siendo el contratista el único 
responsable del servicio para con estC' 
Gobierno.las cuestiones que sesuscileu 

! enlre el mismo y las perroias que lefa-
¡ cilileu direclamonle caballerías ó ca"-
• ros.lasvenlilarón anle la autoridad coiu-
I pctcntcuienlc como asunto particular. 
> 10. El coulral'sla queda obligado 
¡ á poner una persona que le represente en 
| cada uno de los punios de servicio, dan-

docoiiocunienlo de ellas aesle Gobierno 
y Alcaldes respectivos. 

| 20. Sieu cualquiera época del año, 
i so.hiciese cargo el Tesoro ó la Uacienda 
' mililar del servicio de bagages al ejér-
. cilo, quedara rescindido esle con ira [o 

21 . El contra lo se hace á riesgo y 
I ventura y uo podrá pedirse por el re-

malanle su rescisión ni indemnización' 
bajo ningún motivo ni pretexlo. 

1 Valladoüd 27 de Abril de 1865 . -EI 
j Uoberuador, José de Lufueole Atcaulara. 

| Modelo de proposición. 
I D. K. N vcciuiide... proi'one prfs-
I lar el siiiiiildslto de liag«ges ib' la prnvlii-

ci» de Valladoliil (lur.-inle el uño i-eoiii)iilÍ7 
co de iS65.á 1800, euo estríela' suiecioiiá 
lus cotnllciones imúlicadas en oí uoletin 
ofieiül de lu iiósiua, oúnt. 17^, por la cau^ 
Uddd de (en letra.) 

(Feeüo y firiniLdul propODente.) 

' Imp. y lilografia de José G. Jledoud», 
' l ' taterá», I . . 


